
APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL CUMPLIMIENTO ENTRE LA 1 
CONTRALORÍA REGIONAL 
METROPOLITANA DE SANTIAGO VALENTIN 
LETELIER Y EL SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN. 

RESOLUCIÓN EXENTANº 1 8 6 

SANTIAGO, 1 3 JUN. 2017 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: Lo dispuesto por el D.F.L. Nº 1/ 
19.653, del 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
en la Ley Nº 19.880, qu,e Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
Rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado; en el artículo 7º letra 
v) de la ley Nº 19.477, Orgánica del Servicio de Registro Civil e Identificación; y lo 
establecido en la Resolución Nº 1600 de 2008, de Contraloría General de la República, 
y sus posteriores modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, resulta necesaria la existencia de una 
mayor coordinación y colaboración entre los organismos de la Administración del 
Estado, en orden a lograr el bien común, mediante el otorgamiento de servicios más 
modernos, ágiles y eficientes. 

2. Que, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación y la 1 Contraloría Regional Metropolitana de Santiago Valentín Letelier, 
con el fin de materializar el mencionado objetivo, conforme a las facultades que la Ley 
permite, han dispuesto la suscripción del presente convenio. 

3. Que, en particular la suscripción del 
convenio de colaboración tiene por objeto generar un programa de trabajo colaborativo 
para la superación de debilidades institucionales detectadas en procesos de 
fiscalización llevados a cabo por la Contraloría General de la República. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE, el Convenio de 
Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al Cumplimiento, suscrito con 
el 01 de Junio de 2017, entre la 1 Contraloría Regional M tropolitana de Santiago 
Valentín Letelier y el Servicio de Registro Civil e Identificación: 
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En Santiago, a 0 1 JUN 2017 , entre la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, R.U.T. Nº 60.400.000-9, en adelante e indistintamente, la "Contraloría", 
representada por el señor Contralor Regional (S) de la 1 Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago Valentín Letelier, don René Morales Rojas, ambos domiciliados en Teatinos Nº 56, 
comuna de Santiago, y el SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN, R.U.T. 
Nº 61.002.000-3, en adelante e indistintamente, el "Servicio", representado por su Director 
Nacional Subrogante don Jorge Álvarez Vásquez, ambos domiciliados en Catedral Nº 1.772, 
comuna de Santiago, han acordado celebrar el siguiente convenio: 

CLÁUSULA PRIMERA: Antecedentes 

De conformidad a lo previsto en el artículo 21 A de la ley Nº 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, a ésta le corresponde efectuar 
auditorías con el objeto de velar por el cumplimiento de las normas jurídicas, el resguardo del 
patrimonio público y la probidad administrativa. En ese contexto, y para dar aplicación material 
a los principios de eficiencia, eficacia y economicidad que deben regir el actuar de la 
Administración, se ha estimado necesario implementar un conjunto de acciones vinculadas a 
las referidas fiscalizaciones, entre las que se cuenta la formulación de proposiciones que sean 
adecuadas para subsanar los vacíos que en ellas se detecte. 

Por otra parte, para el período 2017-2020, el Plan Estratégico de la Contraloría define dentro 
de sus objetivos el apoyar el fortalecimiento de la Administración del Estado a través de la 
implementación de un modelo de colaboración, transformando la información obtenida en la 
ejecución de sus funciones en una herramienta que contribuya a la mejora continua de los 
servicios públicos. 

Así, y con el fin de materializar el mencionado objetivo, la Contraloría generará respecto de los 
servicios públicos auditados un programa de apoyo al cumplimiento compuesto por actividades 
que les permitirán analizar la información relevante que emane de sus procesos de 
fiscalización, detectar problemas centrales o transversales e identificar las causas y riesgos 
asociados, para luego colaborar en el desarrollo de un plan operativo de trabajo orientado a 
subsanar y/o disminuir el efecto consecuente derivado de los problemas advertidos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Objeto 

Por el presente instrumento, las partes comparecientes acuerdan establecer un programa de 
trabajo colaborativo para la superación de las debilidades institucionales detectadas en 
procesos de fiscalización llevados a cabo por la Contraloría, para cuyos efectos desarrollarán 
las acciones que se especifican en las cláusulas siguientes. 

CLÁUSULA TERCERA: Compromisos de la Contraloría 

a) Ejecutar un taller práctico de análisis de observaciones: la Contraloría realizará un taller 
práctico de análisis de las observaciones que emanen de sus fiscalizaciones al equipo 
responsable de áreas críticas en el Servicio, o quien haga sus veces, según defina el 
Director Nacional, en el cual se expondrán en detalle las principales debilidades y 
observaciones identificadas. Dicho taller tendrá por objeto, además, capacitar a los 
funcionarios en el análisis de los problemas relacionados, la identificación de sus 
causas y proveerlos de herramientas para elaborar un plan de mejora 

Dirección Nacional 
Catedral 1772, Jer Piso, Santiago, Teléfono (56 2) 261 1.500:1 \vwvv.registroclvil.9ob.cl Cali center 600.37-0 .2_000 

Gobierno de Chile 

CALIDAD CALIDEZ COLABORACIÓN 



Servicio de Registro Civil e Identificación 

3 

b) Identificación de necesidades de capacitación: la Contraloría aplicará cuestionarios a 
los integra~tes del Servicio con la finalidad de detectar necesidades de capacitación, así 
como d1senar y eiecutar talleres asociados a estas. 

c) Analizar el plan de mejoras: la Contraloría analizará el plan de mejoras que formule el 
Servicio como resultado del referido taller, formulando las recomendaciones que estime 
pertinentes. 

d) Monitorear la ejecución del plan de mejoras: la Contraloría monitoreará y prestará apoyo 
durante el proceso de ejecución del referido plan por parte del Servicio. 

Durante la ejecución del plan de mejoras, la Contraloría no efectuará auditorías planificadas 
sobre la misma materia abordada en dicho instrumento, sin perjuicio de las demás facultades 
que corresponden a ésta de conformidad con lo dispuesto en la ley Nº 10.336, de Organización 
y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

CLÁUSULA CUARTA: Compromisos del Servicio 

a) Asistir al taller práctico de análisis de observaciones: los funcionarios a quienes esté 
dirigido el taller práctico indicado en la letra a) de la cláusula tercera deberán asistir el 
día y hora convocados al efecto. 

b) Establecimiento de objetivos de mejora: el Servicio, aplicando los conocimientos 
adquiridos en el taller práctico y con el apoyo técnico de la Contraloría, deberá 
identificar las causas que originan los problemas detectados en la fiscalización 
respectiva y definirá los objetivos que serán abordados a través del plan de mejoras. 

c) Elaboración de un plan de mejoras: el Servicio deberá elaborar un plan de mejoras, de 
una duración máxima de un año, que establezca actividades concretas y medibles, 
plazos y responsables. Dicho plan deberá ser presentado en un plazo de 30 días 
hábiles contados desde la finalización del taller práctico, en una reunión de trabajo ante 
la Contraloría, en la que se analizará la coherencia de las actividades definidas para 
superar las observaciones identificadas. 

d) Aprobación del plan de mejoras: Una vez conocido el plan de mejoras por la 
Contraloría, esta formulará en un plazo de 20 días hábiles, las recomendaciones que 
estime pertinentes para que el Director Nacional lo apruebe y ordene su ejecución. A su 
vez, la aprobación del Servicio deberá formalizarse en un plazo de 30 días hábiles 
contados desde la recepción de los comentarios o recomendaciones que formule la 
Contraloría. 

e) Ejecución del plan de mejoras: El Servicio deberá ejecutar las actividades 
comprometidas en los términos y plazos determinados en el convenio, lo que será 
monitoreado por la Contraloría, quien prestará su apoyo durante todo el proceso. 

CLÁUSULA QUINTA: Coordinación del trabajo 

Una vez suscrito y totalmente tramitado el presente convenio, cada una de las partes, en un 
plazo máximo de 5 días hábiles, designará una persona encargada de coordinar y desarrollar 
las acciones específicas de colaboración. Cualquier cambio o modificación de los encargados 
deberá ser oportunamente comunicada a la contraparte por la vía más expedita. 

e - -.,, 
~ '-\ 

\i E:~~;;'G~A ~) 
\JJ. ! ,J-\<" 
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CLÁUSULA SEXTA: Duración y vigencia 

El presente convenio entrará en vigencia en la fecha en que se encuentren totalmente 
tramitados los actos administrativos que lo aprueben, y se extenderá por el plazo de un año, 
renovable. 

En el caso de requerirse una extensión del aludido término, el Director Nacional deberá 
solicitarlo formalmente a la Contraloría. Sin perjuicio de lo anterior, la Contraloría podrá poner 
término anticipadamente en caso de incumplimientos graves o reiterados al plan de mejoras, y 
de falta o retrasos en la aprobación del referido plan, lo que será notificado por el Organismo 
de Control. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Domicilio. 

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago, 
República de Chile. 

CLÁUSULA OCTAVA: Personerías. 

La calidad de Contralor Regional Subrogante de la 1 Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago de don René Morales Rojas, consta en la resolución exenta Nº 227, de 2017, de la 

Contraloría General de la República. 

El nombramiento de don Jorge Álvarez Vásquez, como Director Nacional (S) del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, consta en el decreto Nº136 de 14 de enero de 2016. 

CLÁUSULA NOVENA: Suscripción y copias. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno de ellos 

en poder de cada una de las partes que lo suscriben. 

Direcció ~ciofial,'<· 
Subdirección Jurídica. 
ce Subdirección de Operaciones. 
ce Subdirección de Administración y Finanzas. 
ce Subdirección de Estudios y Desarrollo. 
ce Departamento de Desarrollo de las Personas. 
ce Archivo General. 
ce Unidad de Gestión Estratégica. 
Archivo Unidad de Auditoría Interna. 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 

JUVENAL OSORIO SOTO 
Jefe Departamento Desarrollo de las Personas (S) 
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Dur~~te. la ejééucil:m -deí-_pÍán de. mejotas, · 1a Go~tréll<:>ri~ no 'efe~tu!!r~ a,uditoría,s . 
. . p¡anifi~adas sobre la' misma níatería aJiprpada en aiqtio ,4nstrnrnentq, ¡,irfperjuíéio 
· de ias demáSJ;:Ícult¡ides qúe corwspónden a é~ta.de .. conformidad con .Jq Q!SpUéSÍO 
· · en .la \eY Nº )0.?3~, de Orgapizacióri yAtri~ucion~s d~ lá_ Cqntraloría G~ne.ral de/la 

Rep(¡blica. - ' . ; , . 
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. ·"a) ·/\sis~i~ _a14a11é(p¡:ácy~ ~e~~Oálisi~ .dé.'0D,~7~~g{efu~~:lo11.fl!ndi~~ar¡q~.a 9úi~n.e,s~esf~ · 91(lg1dp el taller p~ct19() 1rtl.iqado ,en lflJetfaa)'deila cláu~ulaterc::eta debérát) asistir él 
. día .y hora conYoc¡ldo's.aLefecfo. . · · : · ,. · • · · · · ·. · 

r .. i 
. ·. ,- ' . . . -{ . "·: " ,,. . ·' ! ) 

, b) · 'Esta.~Jec¡ID¡en~ d;~·9tj;etiÍlo~ de · Q)eiÓra:. ei S~r,viciq, ··aPli~hd~ los C:q~ocirnienfo~> 
· · adqüiridps err. !il'(faHer' P~ctié:o'. y:cori .~I apoydJ~críicÓ -~e la G.ontr,a,1oríá debe.rá 

. i~entlpcar · · · las. causas '.que originan; los prob'ein~s>:!:leteqtaclo{.er.i. ia.· .vsf~li~aqíóñ 
respectiva y definirátos objetivos:Que·si;Jfánáb6~.aaos a:través·aé!'Rlanae.rriéioras~.:. 

. ' . • .... ! ' ' ,' :- - ,. ' ;· '._..,. . .. - ... ' '-. 
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/ 

c). E1ab9ra.ción de.un pla!1 de mejCÍras: ~1$ery¡¿¡o ~éb~rá,e1k5orat\in-~iatf d~-~ejo~ás, .· .. 
. . . ) . d/:~ una .duración wá;xil'.Oa,d~ 4n ~ño¡ ~~e e,stabléZ?~a91ivicj¡ld~s.co?cf_etas'y)nedibl~~ • 

, . 

. plazos yrespon.~bl~s. · D1cho·.plj:ln.de~erá.se(prei:;entado en :un plazo :c:ie 30 .• días·_. 
. háRiles c~atado5;de$de ,ia finalización 'd;,t .talle~ R~~cfifº• en 1,1J1a.;t~uni~h ~e)r~~i~t1, , 

·• anfe ._la.Coritraloría,. en Ja. que. s,e:analizara 1a:coliereric1a .de las.aé:tivid?"desdefiriidas · 
para sóperar tas observacionEis'iaentificad~s. ·· ., ·· · · · · 

. . ·'- . ' ' .. . ·- ' . . 

. ":_.; 

. · · .· , · d)' , Aprobación del plan dé · mejQras'; . úria vez. conpcid9 .él pfari Ae ~ejor~s 'por · la 
· · .·.· Co,ritfaJoría, Ei~ta·fOrÍr)u!ará en u~-plazo d~ 2,Ó ¡:tíasháb)le~; lasr.ecomeridaci19.fi~,~u~ 

. ') . 

. . ' . . 

.· .. estirrie pertinentes para que el Director· tilaciopállo aRruebE'.i y orpe11.e:s1tej,ecución: A . , . 
. . . SU Vez,· la.aprqpación def S~p!Ítio d~berá forrrt~lizat~~eri ~n J>la~ de 3,0 cjíás h~bil~S 
·,·. contá;cj6s .desde la·recepción .. éleJo!> corrientarioS~é r~ctimendacione.s qüe formute:•lá 
· coi:ifrilloría. · · . ' • · ·.· · ·. · .. ,, . · · · • · .. · · '. ·. ·· • ·• .· · .... · ·. < ' · 

. ' \• ' , '"" , . ,. - .. 
'lj , . . ( •• j' ' '1 • ~ ;· 

' ... · . e) .Ejecuciór:/ del' plan '.ge mejdfaS'. ~I SefilicjÓ:.aé~erá:ejécu~ar ·las .ia~tiv.idad~s. 
' .. ! .·. t:ornpr~rñe!ida~ e~ lcis .térrri!n9s y plaz9,l) det~rrríinados en eJ'9oiiv.i:;~io,)o ~9~é .. será 

· 1libriitqread0-"pqr!a ·cor;i.traióría~' quien .prE!sJa'rá "5U ~poyo:gutaritl\i.tdao el pr,oceso. · 
,r_::; :·.' •. :". ,: ... '. ··,;· ·:· __ .. --· . .- " ·;-.,.·-,· .. - ,:" ... :_ 

' ~LÁust:i¡¡;Á~u1NTA: CqorcJináció~ del tra~~i~· , 
• ·: ,_ ·,," .. ·. f·-; ' .· '•. :'.:. ' ... ' '' ·, . ,· ' ' . 

. ·. Una vez súscrito y tot~lrri~nte)~~rnit~¡jo el' pre~~[Jte. conv~pio, c;13da uná;d~ ·l~s'parte.s, . , .. 
. /.' .. en un plat(l m(lximo .de 5' .~íás hábjJ~! desi9p,Já:·ul)a,~_rs?.~ ,en9arg~~ª·dT• cq9rdin.i:tr Y¡ 

. ' .· .. • ·. deSai'mHat. la,s .accione.s .. específicas.· de_· c.olf,lbi>r~ciórí. • .G¡j\:llquier;19ambio ? ,t!JQd i~cªciól) ~e' 
' \ , 'los ;éncargadós débehfser opoctuaanjerlte~ i::ortiuhicadaº.a; la contraparté. por ,1a iYJa. f'.llás 

expedita. ·· • • . · · ··· ' · · · · · · · ·· · · , · 
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'": Ef1 el, caso d~ requerirse una extensión del ajudidoJérmi,no, él Dire.otÓr Nacional deberá. ' 
s?licita~lo.fqrrnalmenfe á fa ··contraloría.•Sin .perjuicio de lo anteri9r, ÚfCe>nttalptía pqdrá'· 

, ponertérmino 1apti<;ipádamente en caso de lncufr)plimier:itos graves o reiterádós,;al plánrdEi. ··· ·· 
mejoras, y ge faífa o' ~etrasos én .la apróbación dEiJ r.efé~do plan(lp que s~ª 'flQtiflcadÓ'por 

···el 0rganismo de Control. ·· · ' · · · · · · · 
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.,· C~USÚtA SÉPTIMA: Domicilio. ' • 

,\ 

,, 
• 1 • -

:- ' '-·~-;,' .-.,-'·.·." . ,_·.' .. ~ ... ·· ... · . _-·.· '_·-·.:; . . ·'._.. ·_,, ~- _.-_ ' ___ :~ -~" 
Para .todos !o!! .efectos legales, fas partes fijan su. dpmicilio en la 0iú~d y .c,qrnuna de · , . 
Santiagt¡>.: República de Ghile. · ·. · · · · · · · ' · · 

.- -~ 
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. .'-• 

' CLÁUSULA qcTAVA: Personerías . 

. •' :.<( :'.·.' _1 ··;·_···\' ·_'. '¡ ·. __ ' .-- .. --,_, ':-':.' -:>. __ , . . ---.·:·_:. __ :,. '', '-~, ', .·: :' __ ' _· 
La ci;ilidad d.e ContralorRegional Suprogante .dé· la 1 Cor:itraloría Regiof1al.Mettopolitana de . 
Santii;igo dé,ddn Renéellr'!otales ROjas,'coiiSta er¡ la resolución exenta Nº 22i;de 2017,de 

. . , la ConfraloríáGeneral 'de la ~epQblica: ' . ,. . . · ' ' ' r 

\;, .. 

,:·.··· 

. ~ '' 

\' ', ' " , . ' . ' .; . - --. '' - ' ' : -- ,· . ,' .. '. : 

.· .La designación ~e don: J()rge· Al:varez Yá~quez,- como 9iteytpr Nacional Subr?gélntE! ,gel 
· seryicio.de Registro Givil e tdentifi_c~-?ión, consta er¡;eLd13creto,,eJ<:ento N~· .136, de 14. de. 
· enero de 2016; del Ministerio de Justicia. '·· ·· ... ·•· ', ' . ' --- . 
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Cl.._ÁUSU~ N9VE~A: S~scrip~ió.n y tC?pias. 
'¡' 

• .. • ' ' - • . _, " ' • • ',,, -·- •• .-.· 1 

. El¡.presente convento se firma en 'dps' ejempli;ires, deJi;jaáLtenor y fech~, quedando uno de. 
ellÓs:enpoder.decada.unadelas,parté~'cjue.lósuscrioen., . \ .• . · .. ·, · ,, 
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·. · ¡ COÑTRALÓRÍARE{§lONAL M~JROP.OLITANA 
, ' DE $ANTIAGO VÁLEt;JTfNLETELIER '• . ,_ ~ . . 
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